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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmedia lamento que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
uondo permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señorea secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCIOKÍ PHIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

(Continuación).

Art. 77. Las consultas y reclamaciones que 
se hagan al Gobierno acerca del modo de en
mendar las equivocaciones ó inexactitudes co
metidas en los sorteos se resolverán por el Mi
nisterio de la Gobernación en la forma que pre
viene esta ley.

Nunca se anulará sorteo alguno sino cuando 
lo determine expresamente el Gobierno, oido el 
dictamen del Consejo de Estado, considerando 
absolutamente forzosa la nulidad porque no ha
ya ningún otro medio de subsanar los defectos 
que la motiven.

Art. 78. Si á consecuencia de haberse seña
lado término para la justificación de las recla
maciones, ó de haberse entablado recursos á la 
Comisión provincial, ó al Ministerio de la Go
bernación, se mandase excluir del alistamiento 
algún individuo, se ejecutará asi; y si se hubie
se hecho ya el sorteo, descenderán sucesiva
mente los nombres correspondientes á los nú
meros que sigan al del individuo excluido, sin 
practicar nuevo sorteo.

Art. 79. Si por el contrario se debiese incluir 
algún individuo, se ejecutará como corresponde 
en el caso de no haberse verificado el sorteo; 
pero, si estuviese ya hecho, se ejecutará un sor
teo supletorio con las mismas formalidades que 
quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo tantos nú
meros cuantos sean los mozos de la edad que 
entraron en el primer sorteo.

En otro globo se incluirá otra papeleta con el 
nombre del que éntre nuevamente, y otras en 
blanco hasta completar un número igual al de 
las papeletas del primer globo.

Art. 80. Extraidas estas papeletas, el núme
ro que corresponda á la que tiene el nombre del 
mozo nuevamente incluido será el que tenga 
este, y se ejecutará otro sorteo entre él y el mozo 
que hubiese sacado el mismo número en el sor
teo primero. •

Para ello se introducirán en un globo los nom
bres de los mozos, y en otro dos papeletas, la 
una con el número que tengan dichos mozos y 
la otra con el número siguiente; esto es, si el 
número que tengan los mozos fuere el 12, una 
papeleta con este número y otra con el 13.

Art. 81. Verificada la extracción, quedará 
designado por ella el mozo que ha de conservar 
el número que tenian ántes los dos; el otro ten
drá el que siga, y los otros mozos sorteados des
de aquel número en adelante ascenderán respec
tivamente cada uno una unidad, de manera que 
en el caso propuesto, uno de los mozos quedaxá 
con el número 12, el otro tendrá el 13, el'qué 
tenia el número 13 pasará al 14. el del 14 K1 lo i 
y asi sucesivamente. ¿s* fÁ--'
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Art. 82. Si fueren más de uno los individuos 
que se han de incluir nuevamente, se pondrán 
las papeletas correspondientes con sus nombres, 
y las otras en blanco hasta completar un número , 
igual al de los que se han de aumentar, pero el 
tercer sorteo será respectivamente para cada 
uno entre los dos mozos que tengan el mismo 
número, ascendiendo los otros.

Art. 83. En el preciso término de los tres 
dias siguientes al de la celebración del sorteo el 
Alcalde de cada pueblo remitirá al Gobernador 
de la provincia respectiva tres copias literales 
del acta del mismo sorteo, autorizadas con la fir
ma de los Concejales y del Secretario del Ayun
tamiento, en las que constarán todos los mozos 
que hayan sido sorteados en virtud de lo dis
puesto en los artículos precedentes, con expre
sión de sus nombres y de los números que les ' 
hayan tocado.

El Gobernador, conservando en su poder una 
de estas copias, pasará otra de ellas a la Comi
sión provincial para los efectos prevenidos en 
el art. 25, y remitirá la tercera al Ministerio de 
la Gobernación en un volumen, foliado y bien 
acondicionado, que comprenda por orden alfa
bético las actas de sorteo de todos los pueblos 
de la provincia. . ,

Los individuos que firmen estas copias serán 
responsables de su exactitud, é incurrirán man
comunada mente en la multa de 250 pesetas por 
cada uno de los mozos que se hubieren omitido 
ó añadido. En este caso, dispondrá, además el 
Gobernador de la provincia que se instruyan las 
oportunas diligencias para averiguar el motivo 
de la alteración de las listas, y si resultase frau
dulenta, se procederá contra los culpables se-? 
guu establece esta ley. . , .

Art. 84. Terminado el sorteo, se citará in
mediatamente por edictos á los mozos sorteados, 
para que en el lugar que se designe se presen
ten, á fin de celebrar el acto del llamamiento y 
declaración de soldados en el segundo dia testivn. 
del mes de Febrero.

Art. 85. Además de este anuncio general, se 
citará personalmente á todos los mozos sortea
dos, aunque sirvan voluntariamente en el Ejér
cito ó Armada, por medio de papeletas duplica
das, de las cuales una se entregará á cada mozo; 
y si este no pudiere ser habido, á su padre, ma
dre, curador, pariente más cercano, apoderado, 
amo ú otra persona de quien dependa, y la otra 
se unirá al expediente después que la haya fir
mado el mozo ó cualquiera de las personas men
cionadas á quienes, en defecto del mismo, se 
hubiere hecho saber la citación. ,

En caso de que ninguno de estos supiese fir
mar, lo hará un vecino á su nombre.

CAPÍTULO IX.

De, las exclusiones, exenciones y excepciones 
del servicio militar.

Art. 86. Serán excluidos del servicio militar, 
aunque no soliciten su exclusión, los mozos 
inútiles por defecto físico que puedan, sin in

tervención de persona facultativa, declararse 
evidentemente incurables.

Tales defect)S serán especificados en el cua
dro de los que eximen del servicio militar for
mado para la ejecución de esta ley.

En caso de duda, ó cuando exista sospecha 
de fraude, será el mozo remitido á la decisión 
de la Comisión provincial. • ,

Art. 87. Los que fueren declarados inútiles 
por cualquiera otra enfermedad ó defecto físico 
quedarán temporalmente excluidos del servicio 
militar, y teudrán el deber de presentarse á la 
Comisión provincial para un nuevo reconoci
miento, en cada uno de los tres llamamientos 
sucesivos.

Si entonces resultasen útiles, ingresarán en 
el servicio activo y cumplirán en él cuatro años, 
completando en la reserva lo que les falte hasta 
ocho, contados desde su primer llamamiento.

Art. 88. La estatura mínima para ingresar 
en el ejército activo será de un metro 540 milí
metros. Los que sin tener esta talla tengan la 
de un metro 500 milímetros serán alta en la re
serva, y tendrán el deber de presentarse durante 
los tres años siguientes al sorteo.

Si en alguno de ellos han alcanzado la esta
tura de un metro 540 milímetros entrarán en el 
ejército activo, siéndoles de abono para extin
guir su total empeño, después deservir en aquel, 
los cuatro marcados el tiempo que figuraron en 
la reserva. Los que al cuarto año no alcancen 
dicha estatura obtendrán la licencia absoluta.

Tanto en este caso como en los á que se refie
ren los artículos 87 y 95, los Ayuntamientos cui
darán de la presentación de los mozos.

Art. 89. Quedarán exentos de los sorteos y 
del servicio de las armas por tierra:

l .° Los individuos que se hallen inscritos en 
las industrias de pesca y navegación con arreglo 
á lo que dispone la ley de 22 de Marzo de ,1873, 
los cuales por la de 7 de Enero de 1877 tienen 
obligación de servir en tripulaciones de buques 
de la Armada.

2 .° Los pertenecientes al cuerpo de Volun
tarios de Marinería, que por el decreto de su ins
titución deben igualmente servir en los buques 
de la Armada.

Los Comandantes de Marina de las provincias 
pasarán á los Gobernadores de las mismas, en 
los diez primeros dias del mes de Diciembre de 
cada año, una relación filiada de los individuos 
que durante el año inmediato deban cumplir los 
20 de edad y que se hallen inscritos en las ex
presadas industrias de pesca y navegación, ó 
pertenezcan al cuerpo de Voluntarios de Mari
nería miéntras este último no se extinga.

Los Gobernadores mandarán publicar sin de
mora dicha relación en el Boletín oficial, á 
fin de que los comprendidos en ella sean ex
cluidos del alistamiento y sorteo para el reem
plazo del Ejército.

(Se continuará,.) ■
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del Depósito para Ultramar 
en Barcelona José López Rubio, cuyas señas á 
continuación se expresan, poniéndolo á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito, caso de ser habido.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Señas d,e José López Rubio.
Natural de Zaragoza, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano.

Parque de Artillería de la misma, por no haber 
comparecido á los llamamientos hechos por edic
tos en 8 de Noviembre, 8 y 29 de Diciembre de 
1877, y resultar de las actuaciones del expe
diente, como primer responsable en el hecho 
criminal que se investiga.

Y para que conste á tenor de lo dispuesto en 
el art. 117 del Reglamento del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se publica esta declaración de re
beldía en Zaragoza á 7 de Setiembre de 1878.— 
Venancio Olalguiaga.

SECCION SEXTA.

La titular de Beneficencia de Médico-Cirujano 
de Ardisa y sus barrios, Sierra de los Blancos y 
Espés se halla vacante desde el 29 del corriente 
mes en adelante: su dotación consiste en 80 pe
setas, pagadas del presupuesto municipal. Las 

' solicitudes se admitirán hasta el 29, en cuyo 
dia se proveerá.

Ardisa 10 de Setiembre de 1878.—El Alcalde, 
Juan Montori.

SECCION QUINTA.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

No habiendo tenido lugar el anuncio de opo
siciones á escuelas públicas en la provincia de 
Teruel en la época que prescribe la Real orden 
de 7 de Junio de 1850 por falta de vacantes; 
pero pudiendo quedar algunas en este estado 
durante el plazo de convocatoria, las cuales de
ben proveerse al mismo tiempo, según el art. 4.° 
de la citada Real orden y circular de 17 de Ene
ro de 1876, este Rectorado ha dispuesto publicar 
este edicto especial en los Boletines Oficiales del 
distrito, para que las personas que deseen tomar 
parte en tales oposiciones puedan presentar sus 
instancias documentadas al Sr. Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de dicha provincia 
hasta el 27 del actual inclusive.

Zaragoza 7 de Setiembre de 1878.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

El partido de Médico-Cirujano de Atea se ha
lla vacante: su dotación asciende á 8.000 reales, 
inclusa la parte correspondiente á Beneficencia; 
siendo responsable al pago una Junta de niayo- 
res contribuyentes. Las solicitudes se dirigirán 
al Alcalde que suscribe hasta el dia 26 del ac
tual.

Para el dia 28 del actual y hora de, las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta villa, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, el ar
riendo de los pastos de la dehesa denominada 
«La Rosa», sita en el término municipal de la 
misma. , . *

Lo que se anuncia al público, á fin de que las 
personas que deseen tomar parte en dicha su
basta, se presenten en dicho dia y hora en las 
Casas Consistoriales, donde tendrá lugar la re
ferida subasta.

Sástago 11 de Setiembre de 1878.—El Alcal
de, Manuel Jordana.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Expedientes de alcance y reintegro.
Don Venancio Olalguiaga y Egozcue, Subte

niente militar graduado, Comisario de guerra 
de primera clase y juez instructor de expe
dientes administrativos de alcance y reintegro 
del Distrito militar de Aragón.
Por el presente declaro reo en rebeldía al ex

oficial primero de Administración militar D. Ma
nuel Barta y Yarza, natural de Zaragoza, encar
gado que ha sido de efectos y caudales en el

El partido de Medicina y Cirugía y Farmacéu
tico titular de esta villa se halla vacante, por 
haber terminado el anterior contrato. Su dota
ción consiste en 500 pesetas la del primero y 
125 la del segundo, con la obligación de visitar 
los enfermos pobres que resulten en el vecinda
rio, qnedando en libertad de contratar el Profe
sor con los vecinos existentes en la población. 
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde hasta 
el dia 30 del actual.

Arándiga 12 de Setiembre de 1878.—El Al
calde, José Molinero.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pascual Sixto de Val, Abogado, y ejerciente 
el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita y emplaza á los indi

viduos componentes la Sociedad comercial en 
comandita, establecida en esta ciudad bajo la 
razón social «Jordana y compañía,» y de la cual 
tué socio gerente el difunto D. José Jordana y 
Danis; para que en el preciso término de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan en este Juzgado 
al efecto de otorgar cierta escritura de adjudi
cación de un crédito á favor de D. Esteban Be
nito y consortes, en ciertos autos ejecutivos 
instados por estos contra aquella Sociedad; aper
cibidos que de no comparecer se otorgará por el 
Tribunal de oficio, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en Zaragoza á 12 de Setiembre de 1878. 
—Pascual Sixto de Val.—Por mandado de S. S., 
Fernando Broquera.

Zaragoza.—Sau Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Bautista Quintana y su mujer, naturales 
de Mequinenza, y cuyo domicilio y pararadero 
se ignoran, sin que consten más antecedentes 
respecto de sus personas; para que en el térmi
no de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 62, á responder de los cargos que les 
resultan en causa contra los mismos sobre es
tafa; previniéndoles que si así lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia, parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar por la rebeldía.

Asimismo ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y á los agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y captura del 
referido Bautista Quintana y su mujer, y siendo 
habidos sean conducidos con las seguridades 
convenientes á las Cárceles de esta'ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 11 de Setiembre de 1878. 
—Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


